
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2020-08192215-GDEBA-DSTAMJGM

 
VISTO el Expediente N° EX-2020-08192215-GDEBA-DSTAMJGM, los Decretos del Poder Ejecutivo
Nacional N° 297/2020, N° 335/2020 y N° 408/2020, el Decreto N° 282/2020 y la Resolución N° 116/2020
de este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y,

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 260/2020 se amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la
Ley N° 27.541 por el plazo de UN (1) año, en virtud de la pandemia de COVID-19 declarada con fecha 11
de marzo del corriente año por la Organización Mundial de la Salud (OMS).

Que, en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, mediante el Decreto N° 132/2020 se declaró la
emergencia sanitaria, por el término de ciento ochenta (180) días a partir de su dictado.

Que, el Poder Ejecutivo Nacional, a través del Decreto N° 297/2020, estableció para las personas que
habitan en el país o se encuentran en él en forma temporaria, la medida de “aislamiento social, preventivo y
obligatorio” y la consecuente prohibición de circular, entre el 20 y el 31 de marzo, en el marco de la
declaración de pandemia emitida por la Organización Mundial de la Salud (OMS), medida que fue
prorrogada sucesivamente por los Decretos N° 325/2020 y N° 355/2020, hasta el día 26 de abril inclusive.

Que, posteriormente, por el Decreto N° 408/2020 del Poder Ejecutivo Nacional, se dispuso una nueva
prórroga, hasta el 10 de mayo de 2020, de la vigencia de los Decretos N° 297/2020, N° 325/2020, N°
355/2020 y sus normas complementarias.

Que, adicionalmente, el Decreto N° 408/2020 dispuso, en su artículo 8°, que las personas que deben
cumplir el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” podrán realizar una breve salida de esparcimiento,
en beneficio de la salud y el bienestar psicofísico, sin alejarse más de quinientos (500) metros de su
residencia, con una duración máxima de sesenta (60) minutos, en horario diurno y antes de las 20 horas.

Que, asimismo, facultó a las autoridades locales a de dictar normas reglamentarias en atención a las
condiciones epidemiológicas y a la evaluación de riesgo en los distintos Departamentos o Partidos de la
jurisdicción, pudiendo determinar uno o algunos días para ejercer este derecho, limitar su duración y hasta
suspenderlo en pos de la salud pública.



Que, en ese marco, el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires dictó el Decreto N° 282/2020 mediante
el cual autorizó al Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros a suspender las salidas de esparcimiento
con el fin de proteger la salud pública y teniendo en consideración la cantidad de habitantes de los distintos
municipios de la provincia de Buenos Aires y las eventuales solicitudes que realizaren los intendentes e
intendentas.

Que, mediante la Resolución N° 116/2020 de este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, se
suspendieron las salidas de esparcimiento en los municipios listados en el artículo 1°, a efectos de proteger
la salud de sus ciudadanos y ciudadanas.

Que, asimismo, mediante el artículo 2°, se estableció que aquellos Municipios que no se encuentren
alcanzados en el artículo 1°, podían solicitar a este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros la
suspensión de las salidas de esparcimiento en su distrito, mediante la Nota aprobada como Anexo Único.

Que, en razón de ello, los municipios de Magdalena, Saladillo, San Antonio de Areco y Villarino han
solicitado la suspensión de las salidas de esparcimiento en su distrito acompañando la documentación al
efecto.

Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y por el
Decreto N° 282/2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1°. Suspender, en virtud de la autorización conferida por el artículo 6° del Decreto N°
282/2020 y con el fin de proteger la salud pública, las salidas de esparcimiento dispuestas por el artículo 8°
del Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 408/2020, en los municipios de Magdalena, Saladillo, San
Antonio de Areco y Villarino conforme fuera requerido en los términos del artículo 2 de la Resolución N°
116/2020 de este Ministerio.

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archiva


	numero_documento: RESO-2020-143-GDEBA-MJGM
	fecha: Viernes 1 de Mayo de 2020
	localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES
		2020-05-01T19:59:13-0300
	Provincia de Buenos Aires


	usuario_0: Carlos Alberto Bianco
	cargo_0: Ministro
	reparticion_0: Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros
		2020-05-01T19:59:15-0300
	GDE BUENOS AIRES




